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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de julio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00308 
 
De la contestación de la demanda allegada por el curador ad litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE SAMUEL GIOVANNY ARANGO ARANGO, el despacho se abstiene 

de darle trámite por cuanto se presentó de manera extemporánea 

 

NOTIFÍQUESE 
 


